
B. O. !lel E.-Num. 164 10 julio 1973 14009

Marginales MINISTERIO DE COMERCIO

DISPONGO,

DECRETO 1497119í'3, de 28 de junio, por el que S8
prorroga durante el tercer trimestre del año 1973
la suspensión fjI..aplicación de derechos arancela
rios ét la imporl'ación de ciertos productos petroleo~

químicos qw~ fué dispuesta por Decreto 3277/1969.

A¡-ticuto Uilico.-En el periodo comprendido entre los días
uno de julio y treinta. de septiembre de 'ni! novecientos setenta
y tres, ambos inclusive, quedan prorrogadas y serán de aplica
ción las suspensiones totales e parciales, según los casos, para.
que el tipo ínlpositivo aplicable sea el establecido en el artículo
primero del Decreto· tres mil doscien~os setenta y siete/mil no
vecientos sesenta y nueve" de diecinueve de diciembre. a la im
portación de los sIguientes productospetrúleoquímicos:

El Decreto tres mil doscientos s~tenta. y siete/mil novecientos
(,esenta y nueve, de diecinuev~ de. diciembre, dispuso la sus
pBnsión total o parcial, según los casos, de la aplicación de los
derechos arancelarios a la importación de ciertos productos pe
troleoquímicos, durante el primer trimestre del afio mil nove~

cientos setenta; suspensión que ha sido prorrogada, sin solución
de continuidad, hasta el día. treinta de junio por sucesivos De·
cretas. el último de 105' cuales ha sido e.l seteciéntos veinticua
tro/mil novecientos setenta y tres, de veintinueve de maria.

Por subsistir para determinados productos las razones y cir
cunstancias que motivaron la citada suspensión, es aconsejable
prorrogarla por un nuevo período, haciendo Uso a tal efecto de
fa facultad concedida al Gobierno, en el articulo sexto, aparta
do dos, de la vigente Ley Arancelaria.

En ,.u virtud, a propuesta del Ministro da Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiocho de junio de mil r.ovecientos seten,a y tres,

},.1ert.anCIR

Butadieno.
Etilbenceno.
Eülglicol.
Ter-eftalato de dimetilo.
Adipato de hexamet-ilendiarnina monomero.
AcrílúnUrHo monómero.
Caprolactama.
Polimeros de adipato cie h('xamctilfmdiamina.
Las demás.
PoJitereftafato de cWengLicoL
Polirrieros y copolímeros del estireno en las

formas señaladas en,? 'lOta tres, apartado al
y bl _de este capítulo.

Copolímeros de acrilonitrilo<
Polivinil-butical y poUvinH-formal.

se 02 G- 1
',,9.02 H--l

29.01 A-l
29.01 B-oÍ
29.08 D
29.15 D-1
29.22 A-4
29.27 B
29.:35 G
39.01 F-!
:39.01 15-2
:¡9.01 G
3902 C-!

Partida
/irance!aria

3. Envase colectivo.

el los recipientes de chapa según el margi
nal ::. :303 4} al 7};

dJ lo,,; depósitos metaJicos según el marginai
2.303 8) bJ. qué lleven cJoropreno ¡ L (> al J;

el los bidones metálicos segun el marginal
2.303 9) eJ, que contengan nitrometano f3:'L

3) Loa bultos siguientes no excederán de los
pesos máximos ind~cad:os a continuación:

al Bultos de recipientes frágíles que
contengan materias ,dél a.partado L" .~Q kg,

b) Bultos deretipientes fragUes que
sean portadores de materias de 106
apartá.dos 2,° a 5/' .,. ... «, ... ••. ••• 15 '~g.

el Bultos de recipientes de materla, plás-
tica que con~ugan materias¡ de los
apartados 1.0' a) y 3." a 5.'>, así Como
recipientes de hOlalata que lleven
materias de los apartados ]." a 5." 75 kg.

d) Bultos de recipientes que ende·
rren cloropreno segun el marginal
2.303 fiH ... «. 75 kg.

el Bultos de recipientes de chapa de-
acero que contengan nJ trometano
según el marginal :<:30~ (9) bi 75 kg

f) Bidmles probade:.:; $egún el murgi"
nal :.303 (S) 25G kg.

gl Recipientes s e g ú n el IlHtrgíJ:l.al
2303 (7l '-. .•. 225 kg.

h) Bidones que contengan nitl'OmetauQ
segú!} el marginal 2.:303 ÍlH Cl275 kg,'

4} Con excepción ,de los cajones Ji de los bi
dones netálicoa, los bultos ¡n,w prov¡;:;tQs de
agarraderos.

_~os recípientes metálicos destínarl.ús a alojar
sustancias liquida.s lel apartado VI nitrome·
tallo (3."), acetaldehtdo,· aceton~ o mezclas de
acetona. (5."), no se llanarán en medida superior
al 93 por 100 de su ca.pacidad. Sin embargo, los
reci9ientes tIue encierren hid.rocarh.lro~¡. dis~,in

tos del éter de petró~'10. lospPl.~p.nc8-. el· benceno
y ei talueno, se podrán l!pn\i( 'hast/;l, e) 95 por
10ú d" su capacidad.

1) Las materias indu_idas Bn el mlsmu apar
tado cabrá agrupadas' en un mismo bulto Los
envases se alustarán u lo dispuesto para tada
materia y el embalaíe dl3 expedición sGrá el
previsto para las matetias dei apartado d.e que
se trate.

2.:>06

2.305

As! lo dispongn por el presente Decreto. dado en Madrid a
vCllltiocho Ü{' junio de mil novecientos setenta y tres.

MINISTERIO DE HACIENDA
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
A(;USl!N ·CO"lChklJEL0 SENDAGüRTA

CORRECC/ON de erratas de la Orden de 23 de ¡u
nio de 1973, desarrollando el Decreto l034/lfJ?J. por
el que se creó la exacción reguladora del precio fIel
cemento.

Padecido error en la ínsere-ión-de la citada On,ten, puUicada
en el ~Boletin Oficial del Estado. número 15-1, de fecha 25- de
junio de 1973, páginas 12839 a 12845, se transcriLe a cOntinua
ción la oportuna re<:tificación.

ORDEN de 2 de julio de 1973 por la que se dictan
rl-Or1'i1úS de desa! mUo del Decreto 1034/1973, de 19
de mayo. sobre primas a la, importación del ce
mento.

En el articulo 4.". línea segunda, donde díce; ~.'< pongan el
producto a disposición '"', debe decir: ..... pongan el producto
gravado a disposición« .

La (entrada en Vigor del Decreto 1034/1973, de 19 de mayo,
por el que se constituyó .la exacción reguladora del precio del
cemento, exige dictar las oportunas normas del desarrollo que
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establezcan el proced.J.míento de tramitacion de las ~o¡lcitudes

y la cuantía de la prima, en función de la IO'~GJización de los
déficit de abastecimientos de cemento nacJona!, de los precios
vigentes en el mercado intf'rnaciona! y de Jos precios reales
interiores cuya regulación constituye la fji1,;,iJidad dee'>ta e:x<-lc·
ción, además de otros extremos cUya p¡'€'Clsjón ínterpSB para
la máxima agilidad de las opera~ne5 y la mejor garantía de
la gestión de la exacción mencionada.

En su virtud. a propuesta de la Comisión pala la Cornpen
sación del Precio del Cemento y c0nforme a ¡ú dispuesto ~n

el artículo décimo del Decreto citado, t'!ste Minisierio ha tenido
a bien disponer:

1." Podrán acogerse' al sistema de primas previsto en el
artículo noveno del Decreto 10:H/J.9TS. dé 19 de mayo, las ope
raciones de importación de cemento gris, tipo P35Q IBSS 1'2·195$);
cuyos titulares lo soliciten previamente de la Comisión para la
Compensación del Precio del Cementó y ésta asi Jo acuerde, en
función de la cuantía de la operación, fecha y lugar de des
pacho en territorio nacional y evolución dB- las circunstancias
de abastecimiento de mercado interior

2." Excepcionalmente podrán acogel'se al mismo sistema las
importaciones que, efectuadas sin ia preyja 50Ucitud anterior,
hubieran sido despachadas por las Aduanas nacionaIes en fecha
posterior a la de la publicación en el ..Boletin Oficial del Es"
tado" del Decreto antes citado, siempre que lo soliciten antes
de los diez días siguientes a la pubUcación de esta Orden y
que por el Sindicato de la Construcción se acredite la exis~

teneia y cuantia de .las partidas no enüjl."n;ldfl.'i, tln icas que
podrán ser objeto de prima,

3.° La Comisión para la CompelH,;)ción d{~l Precio dr'l CE'
mento podrá condicionar la conceSión de la priman los requi
sitos de plazo. ritmo de entregas, lugar de entrada en territo
rio nacional y demás circunstancias qu;' estime procedentes a
la vista de la. situación del mercado interior, a.si como proponer
al Ministerio de Comercio las altera-ciones én la cuantía de la
prima y la suspensión de la aplicación de €sta. Orden cuando
así lo aconsejare el abastecimiento del país.

4." En la solicitud de la prima deberá hacerse const.ar ex
presamente el compromiso de no rebasar el precio de venta
sobre camión puerto, o similar, de 1.500 pesetas tonelada de
cemento ensacado. El incumplimiento de esta ciáu'Sula deter~

minará automáticamente la pérdid¡t del derecho a la prima
considerándose el total de la importación respectiva bajo el
régimen previsto en la Orden de la Presidencia del Gobif;'rno
de 30 de mayo de 1973, sin perjuicio de las de¡mb responsa
biJidades a que pudiera haber lugar.

5.° Las importaciones a las que se reconozca el derecho a
prima lo disfrUtarán en la cuantía de 600 pesetas por tone
lada para las procedentes de paises de Europa Occidental y
de 750 pesetas por tonelada para lan procedentes de los paises
del Este europeo y TurqUÍa. Se autoriza a la Comisión para
la Compensación del Precio del Cemento a establecer. dentro
de las cantidades mencionadas, la cuanUa de las primas a las
importaciones procedentes de otros países, y las qUe en su caso
sean procedentes para las importaciones de cemento a granel.

6.° La presente Orden entrará en vigor el mbmo día de su
publicación en el ..Boletín Oficial del Estado~~

Lo que cornuniooa VV. n. pa.ra su conoumieMo y efectos,
Dios guarde a VV. IL
Madrid, 2 de julio de 1973.

COTORRUELO SENDAGORTA

lImos. Sres. Directores generales de Comen:iu Interior y de
Importación y Presidente de la Cor.nisión para la Compen
sación del Precio del Cemento.-M,a,drid.

RESOLUC10N de la Dirección General de Expor~

tación sobre delegación de funciones en las Dele
gaciones y Subdelegaciones de Comercio.

Po;· Hesolución de este Centro directivo de 17 de noviembre
de ]970 se delegó 1m las D~legaciünes y Subdelegaciones de
Comercio ll;l facultad de resolución de solicitudes y licencias
de exportacIón.

Dado 01 tiempo lHlnscut'rido desde 1"" publicación de dicha
Resolución y considerando que la misma ha sido rectificada
y modifkada pan:ialmente; por otras púswriores, resulta conve
niente refundirlas todas ellas, actualizándolas debidamente.

En 13U virtud, y de conformidad con lo dispuesto en los
artícuios 30 y 59 de! Decreto 1.559/1970< de 4 de jtfÍ1io, en ''ela
ción con el artÍCulo 9 del Decreto ~i;H2/1966, de 29 de diciembre,
esta Dirección GenN,d ha tenido u bien disponer lo siguiente

L" Se delega en las Delegaciones y Subdelegaciones de
ComerCio la facultad de resolución de las solicitudes y ¡leen
cias de exportación,inc1uso las de exportación temporal, que
presenten las Empresas y comefcinnles domiciliados legal
mC'l1te en sus respectivas demarcauones territoriales.

El ejercido de esta delegación corresponde unicamE'ntf' a
los funcionariOI> de las Delegaciones y Subdelegaciones dl~

Comercio que a Rste efecto tengan reconocida su firma arile
la Dirección General de Aduanas.

2." No oos,tante, la resolución de ]al> operaciones de expúr~

lación que He indíca,n acontinuaci6n. debido a sus especiales
caracteristicas, ql)eda e:\ceph.ladao" bl. delegación de filcuJ
lades que se indica en el <>.partado pl"imero de esta Reso
lución'

Al Por su (!special tramitación. Lh que requieran licen·
ci}JS de exportación p"ra aoperacior;es especiales»,

8) Por el régimen bjlalera] de comercio.-Las destina"
das a los siguientes Vaíses y territorios: Alemania Oriental,
U. R. S. S., Albania. Cuba, Colombia, Egipto, Guinea Ecuato
rial, MongoiÍ'u Exterior, China Continental, Corea del Norte,
Vietnam del Norte, Laos, Nepal, Bután, Afganistán, Andorra
y GibraIt:ar.

Excepcionalmente, sin embargo la.:;. DelegaGiones de Co
mercio Que se indican a continuacion podrán autorizar li
cencias de exportaciónpar:a las mercancías que se relacionan
cuando vayan destinadas a Alemania Oriental;

Agrio'\;;; Valencia.
Plátanos' Las Palmas y Teneri1\,
Aceitunas, Sevilla.
ViDos de Jerez; SeviUa.

C) Por Ja clase de metcanCÍa -~-La~ ¡'c1ativas a las mercan
cías que se reladonan en el apeXQ a la presente Resolución,
por ]0 qU(J las correspondientes sohcihJdes de exportación
únicamente podrán ser resuelt.as por las. Delegaciones de Co
mercio que se indican para cada mercancía y, en todo caso,
por los Servicios Centrales.

3." Hasta el momento en que se ponga en funcionamiento
la Delegación Reglonal de Comeldo en Madrid, la tramita
ción y resoludón de expedientes de exportación que presen
ten las Empresas y comerciantes domiciliados en, su demarca
ción territorial seguirá efect.uándo:'óe por los Servicios Cen
trales.

4." La delegación de funciones establecida en la presente
Resolución podrá suspenderse o modificar'5e en cualquier mo
mento mediante Resoiución de este Centro directivo, oportu
namente comunicada a las Delegaciones de Comercio afec-
tadas, .

5:' Quedan derogadas las Resoluciones de este Centro di
rectivo de 17 de noviembre de 1970, de 5 de diciembre de 1970
y de 24 de febrero de 1971.

Madrid. 22 de junio de i9n.--El Ditector general, Jaime
Rt'queijo.


